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Revisión

1. En la reunión celebrada el 10 de mayo de 1996, el Comité de Normas de Origen (CNO)
decidió establecer un texto de negociación integrado para el programa de trabajo de armonización.  El
primer texto de negociación fue distribuido con la signatura G/RO/W/13 (24 de mayo de 1996) y se
actualizó periódicamente (G/RO/W/13/Rev.1 a 3 y G/RO/W/13/Rev.3/Add.1 y 2).  Con la signatura
G/RO/41 (3 de septiembre de 1999) se distribuyó una versión más consolidada del texto de
negociación integrado, la cual también se ha ido actualizando periódicamente (JOB(99)/5869, JOB
(99)/7617, JOB(00)/1573, JOB(00)/3230, JOB(00)/5207 y JOB(00)/7194).

2. En el documento que se adjunta figura la última actualización del texto de negociación sobre
los capítulos 64 a 67 (calzado y sombreros); en él se reflejan los avances del Comité en julio de 2001.
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CUESTIONES POR DECIDIR, CAPÍTULOS 64 A 67

CUESTIÓN Nº 1

1. El "ahormado" considerado como un proceso de fabricación necesario para conferir origen a
los productos de la partida 65.03 elaborados a partir de productos de otras partidas.

Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

2. Los sombreros y demás tocados de fieltro de la partida 65.03 se fabrican con productos
semimanufacturados, como cascos y platos (discos) de fieltro, etc., clasificados en la partida 65.01.
Existe una considerable diferencia entre los insumos y los productos resultantes.  Así pues, una norma
de CP es la expresión adecuada de la transformación sustancial aplicable a los productos de la partida
65.03 elaborados a partir de productos de la partida 65.01. (JPN) ( CH) (EC) (MEX) (MAL) (CAN) (
PHI)

OPCIÓN B

3. Los cascos de fieltro y otros artículos similares de la partida 65.01 pueden cambiar de
clasificación arancelaria a la partida 65.03 mediante la simple adición de alas u otros accesorios, sin
ahormado.  Esta adición no constituye una transformación sustancial.  Así pues, la norma de CP no es
adecuada para expresar la transformación sustancial de los productos de la partida 65.03 elaborados a
partir de productos de la partida 65.01.

4. En la fabricación de sombreros u otros tocados de fieltro a partir de productos de la
partida 65.01, el ahormado es una operación importante, ya que produce la forma y las dimensiones
definitivas de los productos finales.

5. Para expresar la transformación sustancial de los productos de la partida 65.03 a partir de
productos de las partida 65.01 mediante ahormado, la norma de origen debería formularse del
siguiente modo: "CP, siempre que se haya producido la operación de ahormado". (IND) (KOR) (US)
(AUS) (BRA) (EGY)

Códigos correspondientes del SA

6. Partida 65.03: sombreros y demás tocados de fieltro fabricados con cascos o platos de la
partida 65.01, incluso guarnecidos.

Documentos de referencia:

7. Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 40.840 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 2

8.           El "ahormado y acabado ulterior" considerado como proceso de fabricación necesario para
conferir origen a los productos de la partida 65.04 elaborados con productos de otras partidas.
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Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

9.           Los sombreros y demás tocados de la partida 65.03 se fabrican con productos
semimanufacturados, a saber, cascos para sombreros de la partida 65.02. Existe una notoria diferencia
entre los insumos y los productos resultantes.  Así pues, una norma de CP es la expresión adecuada de
la transformación sustancial de sombreros u otros tocados fabricados a partir de cascos para
sombreros. (JPN) ( CH) (EC) (MEX) (MAL) (CAN) ( PHI)

OPCIÓN B

10          Los cascos y otros artículos similares de la partida 65.02 pueden cambiar de clasificación
arancelaria a la partida 65.04 mediante la simple adición de alas u otros accesorios,  lo cual no
constituye una transformación sustancial.  Así pues, la norma de CP no es adecuada para expresar la
transformación sustancial de los productos de la partida 65.04.

11.         En la fabricación de sombreros u otros tocados a partir de cascos para sombreros trenzados o
producidos de otro modo, de cualquier material, el ahormado es una operación importante,  ya que
produce la forma definitiva y las dimensiones de los sombreros u otros tocados.  Otras operaciones de
acabado (como poner desudadores, forros, barboquejos, accesorios decorativos, etc.) también son
necesarias para mejorar el uso y hacer que los productos resulten atractivos.

12.         A efectos de  expresión de la transformación sustancial de los productos de la partida 65.04,
la norma de origen debería formularse del siguiente modo: "CP, siempre que se efectúen el ahormado
y el terminado ulterior". (IND) (US) (KOR) (EGY) (AUS) (BRA)

Códigos correspondientes del SA

13.         Partida 65.04: Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de bandas de
cualquier materia, incluso guarnecidos.

Documentos de referencia:

14.         Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 40.840 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 3

15. Fabricación de productos de la partida 65.05 mediante el ensamblaje de partes de otra partida.

Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

16. La mayoría de las partes componentes de los sombreros y demás tocados (como desudadores,
forros, armaduras, viseras y barboquejos) están clasificadas en la partida 65.07.  Algunas pueden
proceder de otras partidas.  Se considera que el ensamblaje de partes para formar productos de esta
partida confiere origen.  Así pues, una norma de CP es la expresión adecuada de la transformación
sustancial de los productos de la partida 65.05 elaborados a partir de partes de otras partidas. (IND)
(JPN) (CH) (EC) (CAN) (MEX) (PHI)
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OPCIÓN B

17. El ensamblaje de partes para formar sombreros y otros tocados de la partida 65.05 puede
constituir un transformación sustancial.  No obstante, debe cumplirse la condición de que las
operaciones de ensamblado se lleven a cabo por completo en un solo país.  La norma de origen
aplicable a los productos de la partida 65.05 debería ser: "CP, siempre que los productos estén
totalmente ensamblados en un solo país". (KOR) (US) (EGY)

Códigos correspondientes del SA

18. Partida 65.05: Sombreros y demás tocados, de punto o confeccionados con encaje, fieltro u
otro producto textil, en pieza (pero no en tiras), incluso guarnecidos; redecillas para el cabello, de
cualquier materia, incluso guarnecidas.

Documentos de referencia:

19. Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 40.840 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 4

20.         Fabricación de paraguas de la partida 66.01 mediante el ensamblaje de partes de otras
partidas.

Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

21.         Los paraguas, sombrillas y quitasoles de la partida 66.01 pueden fabricarse con materia textil,
plástico, papel, etc. de otras partidas y/o con partes de la partida 66.03.  Así pues, el cambio a la
partida de productos acabados a partir de la partida de insumos constituye una expresión adecuada de
la transformación sustancial de los productos.  Una norma de origen de CP se considera apropiada
para los productos de la partida 66.01. (CH) (CAN) (IND) (JPN) (MAL) (MEX) (KOR) (PHI)

OPCIÓN B

22.         La partida 66.03 comprende puños y pomos, monturas y otras partes para paraguas,
sombrillas o quitasoles, guarniciones y accesorios de artículos de las partidas 66.01 ó 66.02.  La
fabricación de paraguas de la partida 66.01 con estas partes, guarniciones y accesorios, no conlleva
una transformación sustancial.  Se considera que la transformación sustancial se produce cuando los
paraguas se fabrican con elementos como materia textil, plástico, papel, etc. clasificados en otras
partidas, excepto la 66.03.  La norma de origen para los productos de la partida 66.01 debería ser:
"CP, excepto a partir de la partida 66.03". (EC)

OPCIÓN C

23.         La producción de paraguas de la partida 66.01 mediante el ensamblaje de partes de paraguas,
guarniciones y accesorios de cualquier otra partida (incluso de la partida 66.03) se considera que
confiere origen, a condición de que las operaciones de ensamblado se realicen enteramente en un solo
país.  La norma de origen aplicable a los productos de la partida 66.01 debería ser: "CP, siempre que
los productos estén totalmente ensamblados en un solo país". (US, EGY)
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Códigos correspondientes del SA

24.         Partida 66.01: Paraguas, sombrillas y quitasoles (incluidos los paraguas bastón, los quitasoles
toldo y artículos similares).

Partida 66.03: Partes, guarniciones y accesorios para los artículos de las partidas 66.01 ó
66.02.

Documentos de referencia:

25.         Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 40.840 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 5

26. Fabricación de productos de la partida 66.02 mediante el ensamblaje de partes de otra partida.

Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

27.         Los productos de la partida 66.02 pueden fabricarse con partes de la partida 66.03 y/o con
materiales de cualquier otra partida.  Así pues, el cambio a la partida de productos acabados a partir
de la partida de insumos constituye una expresión adecuada de la transformación sustancial de los
productos.  Una norma de origen de CP es apropiada para los productos de la partida 66.02. (IND)
(JPN) (MEX) (MAL) (KOR) (EGY) (US) (CAN) (PHI)

OPCIÓN B

28.         La fabricaciones de bastones, bastones asiento, látigos, fustas, etc. de la partida 66.02
mediante el ensamblaje de partes de paraguas, guarniciones y accesorios de cualquier otra partida
(incluida la 66.03) no se considera que confiera origen.  La norma de origen aplicable a los productos
de la partida 66.02 debería ser: "CP, excepto a partir de la partida 66.03" (EC)

Códigos correspondientes del SA

29.         Partida 66.02: Bastones, bastones-asiento, látigos, fustas y artículos similares.
Partida 66.03: Partes, guarniciones y accesorios para los artículos de las partidas 66.01 ó

66.02.

Documentos de referencia:

30.         Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 6

31.         Cambio a los productos de la partida 67.01 a partir de los de la partida 05.05; eliminación de
plumas, partes de plumas o plumón de la partida 67.01 de las pieles y otras partes de aves con plumas
o plumón de la misma partida.

Para ex 67.01 c) existe consenso en torno a CPD.
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Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

32.         La partida 67.01 comprende los productos siguientes:
Pieles y otras partes de aves con sus plumas o plumón;
plumas, partes de plumas y plumón;
artículos de estas materias.

33.         Los insumos para la producción de pieles y otras partes de aves con plumas o plumón de la
partida 67.01 se clasifican en otra partida. Así pues, se considera  que una norma de origen de "CP"
sería aplicable a estos productos.

34.         El cambio a plumas, partes de plumas o plumón de esta partida a partir de pieles y otras partes
de aves con sus plumas o plumón de la misma partida constituye una transformación sustancial,  pues
conlleva la modificación significativa de los insumos.  En la industria, la separación de plumas o
plumón de las pieles es una operación complicada y exige técnicas complicadas de desplumado,
separación y otros tratamientos ulteriores.  Se considera necesaria una norma de partida dividida para
los artículos resultantes.

35.         La fabricación de artículos de plumas o plumón a partir de plumas, partes de plumas o
plumón, conlleva la transformación sustancial de los productos de insumo.  Asimismo, se considera
necesaria una norma de partida dividida para los artículos obtenidos de esa forma.

36.         En resumen, las normas de origen para los productos de la partida 67.01 deberían ser las
siguientes:

ex 67.01 a) CP          (IND) (JPN) (MEX) (CH) (CAN) (MAL) (KOR).
ex 67.01 b) CPD       (US) ( IND) (JPN) (MEX) (CH) (CAN) (MAL) (KOR) (NOR) (PHI)

(EGY)

OPCIÓN B

37.         La partida 05.05 hace referencia a plumas, plumón, etc. en bruto, que hayan sido limpiados,
desinfectados o preparados para su conservación.  El cambio de estos productos a los de la partida
67.01 no constituye una transformación significativa.  Los materiales de insumo de los productos de la
partida 67.01 pueden pertenecer a cualquier partida, salvo a la 05.05.  Por lo tanto, la norma de origen
para los productos de la partida 67.01 debería ser: "CP, excepto a partir de la partida 05.05".

38.         De igual modo, no deberá considerarse una transformación sustancial el cambio a plumas,
partes de plumas o plumón de la partida 67.01 a partir de pieles y otras partes de aves con plumas o
plumón de la misma partida.

39.         No obstante, se considera que el cambio a artículos a partir de plumas, plumón, pieles con
plumas o plumón, etc. de las partidas 67.01 y 05.05 constituya una transformación sustancial.

40.         La norma aplicable es:
ex 67.01 a) – CP, excepto a partir de la partida 05.05 (EC) (NOR) (EGY) (PHI).
ex 67.01 b) – CP, excepto a partir de la partida 05.05 (EC).

Códigos correspondientes del SA

41.         Partida 67.01: Pieles y demás partes de aves con sus plumas o plumón; plumas, partes de
plumas, plumón y artículos de estas materias, excepto los productos de la partida 05.05 y los cañones
y astiles de plumas, trabajados.
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Partida 05.05: Pieles y demás partes de ave, con sus plumas o su plumón, plumas y partes de
plumas (incluso recortadas) y plumón, en bruto o simplemente limpiados, desinfectados o preparados
para su conservación; polvo y desperdicios de plumas o de partes de plumas.

Documentos de referencia:

42.         Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 7

43. Ensamblaje de partes para formar flores artificiales.  También ensamblaje de flores, follajes y
frutos artificiales para formar artículos de flores, follajes y frutos artificiales.

Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

44. Las flores, follajes y frutos artificiales de la partida 67.02 pueden obtenerse mediante el
ensamblaje de partes (por ejemplo, hojas, pistilos, estambres, ovarios y pétalos) clasificadas en la
misma partida o producidas por moldeado u otra operación a partir de materiales clasificados en otras
partidas.  Tales flores, follajes, frutos artificiales y sus partes pueden ser objeto de su ensamblaje
ulterior para formar artículos (como ramos, guirnaldas, coronas o imitaciones de plantas) u otros
artículos para su uso como motivos o adornos.

45. El ensamblaje de partes para formar productos proporciona a los productos resultantes las
características esenciales de las flores, follajes y frutos artificiales que difieren de los materiales
utilizados en los insumos.  Así pues, cabe considerar las normas de origen siguientes: (IND, PHI,
MOR, KOR)

ex 67.02  a) Flores follajes y frutos artificiales CP, o CPD a partir de
ex 67.02 b)

ex 67.02 b) Partes CP

ex 67.02 c) Artículos confeccionados con flores, CPD
follajes o frutos artificiales

OPCIÓN B

46. Los materiales utilizados en la fabricación de partes o de flores y frutos artificiales están
clasificados fuera de la partida 67.02.  El cambio a productos de la partida 67.02 a partir de cualquier
otra partida constituye una transformación sustancial y confiere origen.  Se considera que una norma
de origen de CP sería adecuada para estos productos. (EC) (MAL) (JPN) (MEX) (EGY)

Códigos correspondientes del SA

47. Partida 67.02: Flores, follajes y frutos, artificiales, y sus partes; artículos confeccionados con
flores, follajes o frutos, artificiales.

Documentos de referencia:

48. Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490
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CUESTIÓN Nº 8

49. Fabricación de productos de la partida 67.03 a partir de materias de otra partida.

Distintas opiniones presentadas en el correspondiente debate del Comité Técnico:

OPCIÓN A

50.         La partida 67.03 comprende el cabello peinado, así como el que se ha preparado de otra forma
(como afinado, decolorado, blanqueado, teñido, rizado, ondulado, etc.) para su uso en la fabricación
de postizos u otras manufacturas.  Asimismo, comprende la lana, el pelo u otros materiales textiles,
preparados para la fabricación de pelucas y artículos similares o de cabelleras para muñecas.  Los
insumos pueden proceder de otras partidas, como la 05.01, que comprende el cabello sin afinar,
decolorar, blanquear o teñir.  Se considera que el cambio a productos de esa partida a partir de los
insumos es suficiente para conferir origen.  Así pues, una norma de origen de CP se considera
apropiada para la partida 67.03.

OPCIÓN B

51.         La norma de origen para los productos de la partida 67.03 debe formularse en los siguientes
términos:

ex 67.03  a) Cabello peinado, afinado,
blanqueado o preparado de otra
forma; lana o pelo, preparados
para la fabricación de pelucas o
artículos similares.

CP, excepto a partir de
las partidas 05.01,
51.01 ó 51.02

ex 67.03 b) Otras materias textiles, preparadas
para la fabricación de pelucas y
artículos similares.

CP, excepto a partir de
partidas de los
capítulos 54 y 55

52.         Con respecto a la primera división arancelaria "ex", se considera que los productos objeto de
examen (cabello peinado, afinado, etc.; lana y pelo preparados) no confieren origen cuando están
elaborados con los siguientes insumos:

Partida 05.01     Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado; desperdicios de cabello
   Partida 51.01     Lana sin cardar ni peinar

Partida 51.02     Pelo fino u ordinario, sin cardar ni peinar

53.         Con respecto a la segunda división arancelaria "ex", no debe considerarse una transformación
sustancial el cambio a los materiales textiles en cuestión a partir de filamentos sintéticos o artificiales
o de fibras sintéticas o artificiales discontinuas.  La preparación de textiles para su uso en la
fabricación de pelucas deberá realizarse a partir de fibras originarias.

Capítulo 54        Filamentos sintéticos o artificiales
Capítulo 55        Fibras sintéticas o artificiales discontinuas

Códigos correspondientes del SA

54.         Partida 67.03: Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado de otra forma; lana, pelo u
otra materia textil, preparados para la fabricación de pelucas o artículos similares.
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Documentos de referencia:

55.         Doc. 40.245 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 40.840 (Anexos E/1 y E/2)
Doc. 41.490

CUESTIÓN Nº 9: OBTENCIÓN DE PRODUCTOS DE LA SUBPARTIDA 6406.10 (PARTES
SUPERIORES DE CALZADO Y SUS PARTES ,EXCEPTO LOS CONTRAFUERTES Y
PUNTERAS DURAS)

OPCIÓN A: Sí

56. La producción de partes superiores y sus partes, excepto los contrafuertes y las punteras
duras, a partir de materiales textiles, de cuero natural u otros, clasificados en otras partidas, implica
operaciones de transformación de suficiente envergadura como para considerar que los productos
resultantes son distintos de los insumos.  Por consiguiente, se considera que se da una transformación
sustancial.  La norma aplicable a los productos es “CP”. (CH) (EC) (EGY) (IND) (JPN) (MOR)
(NOR) (HK) (PHI) (AUS) (BRA) (THA)

OPCIÓN B: Sí, siempre que:

57. Esta opción no difiere de la Opción A, en la medida en que la obtención de los productos de
esta subpartida a partir de materiales textiles, de cuero natural u otros clasificados en otro capítulo se
considera una transformación sustancial.  Sin embargo, la norma de “CP” que se prefiere en la Opción
A puede dar lugar al error de interpretación de que la obtención de partes en el desensamblaje de los
zapatos constituye también una transformación sustancial.  La norma de origen propuesta es “cambio
de capítulo (CC)”. (MEX)

OPCIÓN C: Sí, siempre que:

58. Los productos de la subpartida 6406.10 se pueden agrupar en a) partes superiores formadas,
b) partes superiores distintas de las partes con forma y c) partes de partes superiores.

Para el grupo a), la norma de origen es CSPD.  "Las partes superiores formadas”, según la
propuesta, son las partes superiores de la partida 64.06 cuya parte inferior está cerrada y a las que se
les ha dado forma mediante ahormado, moldeado u otros procedimientos, pero no simplemente
cerrando la parte inferior.  (US) (CAN)

Para el grupo b), la obtención de los productos a partir de materiales clasificados en cualquier
otra partida o dentro de la subpartida 6406.10 confiere origen, siempre que a los productos obtenidos
se les haya dado forma o estén ensamblados por completo en un país.  (US) (CAN)

Para el grupo c), la producción de partes de partes superiores a partir de productos
clasificados en otras partidas constituye una transformación sustancial.  Se prefiere una norma de
origen “CP”.  (US)

OPCIÓN D: Sí, siempre que:

59. Al igual que en la opción C, los productos de la subpartida 6406.10 podrían agruparse en a)
partes superiores formadas, b) partes superiores distintas de las partes con forma y c) partes de partes
superiores.
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En el grupo a), el ahormado se considera una operación fundamental en la producción de
"partes superiores formadas".  El país en que se realice la operación de ahormado será el país de
origen de las partes superiores formadas que se han elaborado de esta manera.  (KOR)

En el grupo b), el país de origen será aquel en que se realicen al menos dos de las siguientes
operaciones: i) elaboración del tejido, cuero, etc., ii) corte, iii) ensamblaje de las partes; en el caso de
que ningún país reúna estas condiciones, será el país en el que se realice el ensamblaje de las partes.
(KOR)

En el grupo c), el cambio a partir de productos de cualquier otra partida constituye una
transformación sustancial.  La norma aplicable es “CP”.  (KOR)

Códigos correspondientes del SA: 6406.10

CUESTIÓN Nº 10: OBTENCIÓN DE PRODUCTOS DE LA SUBPARTIDA 6406.99

OPCIÓN A:       Sí

60.         La subpartida 6406.99 incluye partes componentes del calzado no especificadas en las
subpartidas 6406.10 a 6406.91.  También incluye polainas, botines y artículos similares.

61.         La fabricación de productos de esta subpartida a partir de productos de otras partidas (textiles,
cuero o plásticos) se considera suficientemente importante como para constituir una transformación
sustancial.  La norma de origen propuesta es “CP”.  (CH) (EC) (EGY) (IND) (KOR) (MOR) (NOR)
(PHI) (AUS) (BRA) (HK) (THA) (JPN)

OPCIÓN B:       Sí, siempre que:

62.         La fabricación de productos de esta subpartida a partir de productos de cualquier otra partida
de otro capítulo se considera una transformación sustancial.  La norma de origen propuesta es
“Cambio de capítulo (CC)”. (MEX)

63.         La norma de “CP” que se prefiere en la Opción A mencionada anteriormente no se considera
apropiada porque puede ocasionar el error de interpretación de conferir origen a partes obtenidas
mediante desensamblaje de calzado acabado clasificado en otras partidas del Capítulo 64.

OPCIÓN C:       Sí, siempre que:

64.         Para las “polainas, botines y artículos similares” de la subpartida 6406.99, la norma de origen
propuesta es “CSP”, siempre que a los productos se les dé forma o se ensamblen por completo en un
país”. Esto se debe a que se considera que la transformación sustancial de los productos es el
resultado de las operaciones de dar forma o ensamblar todas las partes componentes para obtener un
producto acabado.  (US) (CAN)

65.         Para “otras partes del calzado” de la misma subpartida, el cambio a estos productos a partir de
insumos clasificados en otra partida se considera una transformación sustancial.  Por consiguiente , la
norma de origen propuesta es “CP”.  (US) (CAN)

Códigos correspondientes del SA:          
ex 6406.99 a), ex 6406.99 b)

CUESTIÓN Nº 11:  ¿DEBERÍAN DEFINIRSE LAS “PARTES SUPERIORES FORMADAS” A
EFECTOS DE LAS PARTIDAS 64.01 A 64.05?

OPCIÓN A: Sí
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66. Para la determinación del origen, es necesario distinguir las partes superiores ordinarias de las
partes superiores con partes inferiores cerradas cuya forma ha sido obtenida mediante ahormado,
moldeado o de cualquier otro modo.  Se considera que el ensamblaje de calzado a partir de partes
superiores ordinarias confiere origen, mientras que el ensamblaje de calzado a partir de otro tipo de
partes superiores no lo confiere.  La expresión "partes superiores formadas" resulta adecuada para
describir aquellas partes que no implican una transformación sustancial al ser transformadas en
calzado.

67. La definición de “partes superiores formadas” debería formularse de la siguiente manera:
Las partes superiores de la partida 64.06 cuya parte inferior está cerrada y a las que se les ha
dado forma mediante ahormado, moldeado u otros procedimientos, pero no simplemente
cerrando la parte inferior. (US) (HK) (CH) (MEX) (CAN) (PHI)

OPCIÓN B: Sí

68. La definición de “partes superiores formadas” debería formularse de la siguiente manera:

Las partes superiores que lleven materias constitutivas de las plantillas sujetas al corte o parte
superior con el fin de impedir que la base del pie situada en el corte o parte superior entre en
contacto con el suelo.  Se exceptúa el calzado de tipo mocasín en el que la materia
constitutiva de la parte superior se prolonga debajo del pie para formar la plantilla con una
pieza continua de cuero. (AUS)

OPCIÓN C: No

69. La expresión "partes superiores formadas" no se encuentra en la nomenclatura del SA ni en
las notas explicativas correspondientes.  Si se ha de usar "partes superiores formadas", primero hay
que tratar de definir y llegar a un acuerdo sobre el significado de "moldeado", "ahormado" y "cerrado"
en el contexto de la producción de calzado,  lo cual es posiblemente una tarea difícil.

70. Se sugiere que el Comité Técnico renuncie a preparar las normas de origen para calzado
recurriendo a la expresión "partes superiores formadas".  En su lugar se debería adoptar una
terminología más neutra y fácil de utilizar.  En este sentido, la norma de origen aplicable al calzado de
las partidas 64.01 a 64.05 podría formularse en los siguientes términos:

• CP, excepto el ensamblaje de las partes superiores fijas a plantillas u otros componentes del piso
de la partida 64.06 (EC) (JPN) (IND)

Códigos correspondientes del SA:

Nota 1 de capítulo
 
 CUESTIÓN Nº 12:  PRODUCCIÓN DE CALZADO A PARTIR DE PARTES SUPERIORES
FORMADAS

 
 OPCIÓN A: Sí

 
71. la fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 a partir de productos, en los que se
incluyen las partes superiores formadas de cualquier otra partida, constituye una transformación
sustancial.  Como resultado de los operaciones de fabricación, los insumos se transforman en
productos diferentes y nuevos que se utilizan como calzado.
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 La norma aplicable es:
 

• “CP” (THA) (MOR) (NOR) (JPN) (IND)
 
 OPCIÓN B: Sí, siempre que:
 
72. La fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 constituye una transformación
sustancial, siempre que se lleven a cabo al menos 2 de las 3 operaciones más importantes de la
fabricación del calzado: a) la confección de la parte superior, b) la confección del piso y c) la unión de
estas dos partes para confeccionar zapatos.  Estas operaciones son las determinantes para la utilidad,
la calidad y el valor del calzado.  El país en que se efectúen dos de estas tres operaciones deberá
considerarse el país de origen del calzado fabricado de esta manera.
 
 La norma aplicable es:
 

El país de origen de los productos de esta partida será el país en que se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes. (KOR)

 
 OPCIÓN C: No
 
73. La fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 a partir de partes superiores formadas
de la partida 64.06 no constituye una transformación sustancial.
 
 La norma aplicable es:
 

CP, excepto el ensamblaje de las partes superiores fijas a plantillas u otros componentes
del piso de la partida 64.06. (EC)

 
CP, excepto a partir de partes superiores formadas de la partida 64.06 (US)
(HK) (CH) (EGY) (CAN) (PHI) (AUS)-{}-
 
CP, excepto a partir de partes superiores clasificadas en la subpartida 6406.10
(para calzado fabricado mediante proceso de inyección); y
 
 CP, excepto a partir de partes superiores clasificadas en la subpartida 6406.10

(para otros tipos de calzado). (MEX)
 

74. Algunas delegaciones definen las "partes superiores formadas" en los siguientes términos:
 

Las partes superiores de la partida 64.06 cuya parte inferior está cerrada y a las
que se les ha dado forma mediante ahormado, moldeado u otros
procedimientos, pero no simplemente cerrando la parte inferior. (US) (HK)
(CH) (EGY) (CAN) (PHI) (MEX)
 
Las partes superiores que lleven materias constitutivas de las plantillas sujetas
al corte o parte superior con el fin de impedir que la base del pie situada en el
corte o parte superior entre en contacto con el suelo.  Se exceptúa el calzado de
tipo mocasín en el que la materia constitutiva de la parte superior se prolonga
debajo del pie para formar la plantilla con una pieza continua de cuero. (AUS)

 
 Códigos correspondientes del SA:
 Partidas 64.01 a 64.05
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 CUESTIÓN N° 13:  PRODUCCIÓN DE CALZADO A PARTIR DE PARTES SUPERIORES SIN
FORMAR
 
 OPCIÓN A: Sí

 
75. La fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 a partir de partes superiores sin formar
constituye una transformación sustancial.  Como resultado de las operaciones de fabricación, los
insumos se transforman en productos diferentes y nuevos que se utilizan como calzado.
 
 La norma aplicable es:
 

CP (THA) (MOR) (NOR) (JPN) (IND)

CP, excepto a partir de las partes superiores formadas de la partida 64.06 (US) (HK) (CH)
(EGY) (CAN) (PHI) (AUS)

 
CP, excepto a partir de partes superiores clasificadas en la subpartida 6406.10 (para calzado
no fabricado mediante proceso de inyección). (MEX)
 
CP, excepto el ensamblaje de las partes superiores fijas a plantillas u otros componentes del
piso de la partida 64.06. (EC)

 
 OPCIÓN B: Sí, siempre que:
 
76. La fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 constituye una transformación
sustancial, siempre que se lleven a cabo al menos 2 de las 3 operaciones más importantes de la
fabricación del calzado: a) la confección de la parte superior, b) la confección del piso y c) la unión de
estas dos partes para confeccionar zapatos.  Estas operaciones son las determinantes para la utilidad,
la calidad y el valor del calzado.  El país en que se efectúen dos de estas tres operaciones deberá
considerarse el país de origen del calzado fabricado de esta manera.
 
 La norma aplicable es:
 

El país de origen de los productos de esta partida será el país en que se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes. (KOR)

 
 OPCIÓN C: No
 
77. La obtención de calzado mediante un proceso de inyección a partir de partes superiores no
constituye una transformación sustancial.
 
 La norma aplicable es:
 

CP, excepto a partir de cualquier parte superior clasificada en la subpartida 6406.10.
(MEX)

 
 Códigos correspondientes del SA:
 Partidas 64.01 a 64.05
 
 CUESTIÓN Nº 14: PRODUCCIÓN DE CALZADO A PARTIR DE OTROS PRODUCTOS,
EXCEPTO LAS PARTES SUPERIORES DEL CAPÍTULO 64
 
 OPCIÓN A: Sí
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78. La fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 a partir de otros productos, excepto las
partes superiores del capítulo 64, constituye una transformación sustancial.  Como resultado de las
operaciones de fabricación, los insumos se transforman en productos distintos y nuevos que se utilizan
como calzado.
 
 La norma aplicable es:
 

CP (THA) (MOR) (NOR) (JPN) (IND)
 
CP, excepto a partir de las partes superiores formadas de la partida 64.06 (US) (HK)
(CH) (EGY) (CAN) (PHI) (AUS)
 
CP, excepto el ensamblaje de las partes superiores fijas a plantillas u otros componentes
del piso de la partida 64.06. (EC)
 
CP, excepto a partir de partes superiores clasificadas en la subpartida 6406.10 (para
calzado fabricado mediante proceso de inyección); y
 
CP, excepto a partir de partes superiores clasificadas en la subpartida 6406.10 (para otros
tipos de calzado). (MEX)

 
 OPCIÓN B: Sí, siempre que:
 
79. La fabricación de calzado de las partidas 64.01 a 64.05 constituye una transformación
sustancial, siempre que se lleven a cabo al menos 2 de las 3 operaciones más importantes de la
fabricación del calzado: a) la confección de la parte superior, b) la confección del piso y c) la unión de
estas dos partes para confeccionar zapatos.  Estas operaciones son las determinantes para la utilidad,
la calidad y el valor del calzado.  El país en que se efectúen dos de estas tres operaciones deberá
considerarse el país de origen del calzado fabricado de esta manera.
 
 La norma aplicable es:
 

El país de origen de los productos de esta partida será el país en que se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes. (KOR)

 Códigos correspondientes del SA:
Partidas 64.01 a 64.05
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CAPÍTULO 64

Norma primaria:
Notas de capítulo:

1. Definición de "partes superiores formadas": Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.533, cuestión Nº 11)

[Las partes superiores de la partida 64.06 cuya parte inferior está cerrada y a las que se les ha
dado forma mediante ahormado, moldeado u otros procedimientos, pero no simplemente
cerrando la parte inferior.] (US) (HK) (CH) (CAN) (PHI) (EGY) (MEX)

[Las partes superiores que lleven materias constitutivas de las plantillas sujetas al corte o parte
superior con el fin de impedir que la base del pie situada en el corte o parte superior entre en
contacto con el suelo.  Se exceptúa el calzado de tipo mocasín en el que la materia
constitutiva de la parte superior se prolonga debajo del pie para formar la plantilla con una
pieza continua de cuero.] (AUS)

2. A efectos de este capítulo, no se aplicarán a los cambios que resultan del desensamblaje las
normas que se refieren a un cambio de partida o subpartida.   Categoría 1

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]:    Remitido al CNO para su decisión
(Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

[Cuando la aplicación de las normas primarias del presente capítulo (incluidas las normas
especificadas por productos previstas en la plantilla) no permita determinar el país de origen:

1. El país de origen de un producto de la partida 64.06 ensamblado a partir de partes, pero no
ensamblado totalmente en un país, será aquel donde se realicen las operaciones de ensamblaje más
significativas respecto a la confección del producto, sin tener en cuenta la adición de botones u otros
cierres, agarradores, etiquetas, trabillas, ornamentos y otros componentes menores (US)]
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Capítulo 64

Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 64 Calzado, polainas y

artículos análogos; partes
de estos artículos

64.01 Calzado impermeable con
suela y parte superior de
caucho o plástico, cuya
parte superior no se haya
unido a la suela por costura
o por medio de remaches,
clavos, tornillos, espigas o
dispositivos similares, ni se
haya formado con
diferentes partes unidas de
la misma manera

[CP] (THA) (MOR) (NOR) (JPN) (IND)
[CP, excepto a partir de partes superiores
formadas de la partida 64.06] (US) (HK)
(CH) (CAN) (PHI) (AUS) (EGY)
[El país de origen de un producto de esta
partida será aquel donde se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección
de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes.] (KOR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.533)
Cuestiones Nos 11 a 14

[CP, exceptuando el ensamblaje de las partes
superiores fijas a plantillas u otros
componentes del piso de la partida 64.06]
(EC)
[Según se indica para la partida dividida]
(MEX)

ex 64.01  a) Calzado fabricado mediante
un proceso de inyección

[CP, excepto a partir de cualquier parte
superior clasificada en la subpartida 6406.10]
(MEX)

ex 64.01 b) Los demás calzados [CP, excepto a partir de partes superiores
formadas clasificadas en la subpartida
6406.10] (MEX)

6401.10 - Calzado con puntera
metálica de protección

Según se indica para la partida
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
- Los demás calzados: Según se indica para la partida

6401.91 - Que cubran la rodilla
6401.92 - Que cubran el tobillo sin

cubrir la rodilla
6401.99 -- Los demás
64.02 Los demás calzados con

suela y parte superior de
caucho o  de plástico

[CP] (THA) (MOR) (NOR) (JPN) (IND)
[CP, excepto a partir de partes superiores
formadas de la partida 64.06] (US) (HK)
(CH) (CAN) (PHI) (AUS) (EGY)
[El país de origen de un producto de esta
partida será aquel donde se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección
de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes.] (KOR)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.533)
Cuestiones Nos 11 a 14

[CP, exceptuando el ensamblaje de las partes
superiores fijas a plantillas u otros
componentes del piso de la partida 64.06]
(EC)
[Según se indica para la partida dividida]
(MEX)

ex 64.02  a) Calzado fabricado mediante
un proceso de inyección

[CP, excepto a partir de cualquier parte
superior clasificada en la subpartida 6406.10]
(MEX)

ex 64.02 b) Los demás calzados [CP, excepto a partir de partes superiores
formadas clasificadas en la subpartida
6406.10] (MEX)

- Calzado de deporte Según se indica para la partida.
6402.12 - Calzado de esquí y calzado

para la práctica de
"snowboard" (tabla para
nieve).
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
6402.19 -- Los demás Según se indica para la partida.
6402.20 - Calzado con la parte

superior de tiras o bridas fijas
al piso por tetones (espigas).

6402.30 - Los demás calzados con
puntera metálica de
protección
- Los demás calzados:

6402.91 -- Que cubran el tobillo
6402.92 -- Los demás
64.03 Calzado con suela de

caucho, plástico, cuero
natural o regenerado y
parte superior de cuero
natural

[CP] (THA) (MOR) (NOR) (JPN)
[CP, excepto a partir de partes superiores
formadas de la partida 64.06] (US) (HK)
(CH) (CAN) (PHI) (AUS) (EGY)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.533)
Cuestiones Nos 11 a 14

[El país de origen de un producto de esta
partida será aquel donde se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección
de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes.] (KOR)

[CP, exceptuando el ensamblaje de las partes
superiores fijas a plantillas u otros
componentes del piso de la partida 64.06]
(EC)
[Según se indica para la partida dividida]
(MEX)

ex 64.03  a) Calzado fabricado mediante
un proceso de inyección

[CP, excepto a partir de cualquier parte
superior clasificada en la subpartida 6406.10]
(MEX)
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
ex 64.03 b) Los demás calzados [CP, excepto a partir de partes superiores

formadas clasificadas en la subpartida
6406.10] (MEX)

- Calzado de deporte: Según se indica  para la partida.
6403.12 - Calzado de esquí y calzado

para la práctica de
"snowboard" (tabla para
nieve).

6403.19 -- Los demás
6403.20 - Calzado con suela de cuero

natural y parte superior de
tiras de cuero natural que
pasan por el empeine y
rodean el dedo gordo

6403.30 - Calzado con palmilla o
plataforma de madera, sin
plantillas ni puntera metálica
de protección

6403.40 Los demás calzados con
puntera metálica de
protección
- Los demás calzados con
suela de cuero natural:

6403.51 -- Que cubran el tobillo
6403.59 -- Los demás

- Los demás calzados:
6403.91 -- Que cubran el tobillo
6403.99 -- Los demás
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
64.04 Calzado con suela de

caucho, de plástico o de
cuero natural o regenerado
y parte superior de materia
textil

[CP] (THA) (MOR) (NOR) (JPN)
[CP, excepto a partir de partes superiores
formadas de la partida 64.06] (US) (HK)
(CH) (CAN) (PHI) (AUS) (EGY)
[El país de origen de un producto de esta
partida será aquel donde se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección
de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes.] (KOR)
[CP, exceptuando el ensamblaje de las partes
superiores fijas a plantillas u otros
componentes del piso de la partida 64.06]
(EC)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.533)
Cuestiones Nos 11 a 14

[Según se indica para la partida dividida]
(MEX)

ex 64.04  a) Calzado fabricado mediante
un proceso de inyección

[CP, excepto a partir de cualquier parte
superior clasificada en la subpartida 6406.10]
(MEX)

ex 64.04 b) Los demás calzados [CP, excepto a partir de partes superiores
formadas clasificadas en la subpartida
6406.10] (MEX)

- Calzado con suela de
caucho o de plástico:

Según se indica para la partida

6404.11 -- Calzado de deporte;
calzado de tenis, de
baloncesto, de gimnasia, de
entrenamiento y calzados
similares

6404.19 -- Los demás
6404.20 - Calzado con piso de cuero

natural o regenerado
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
64.05 Los demás calzados. [CP] (THA) (MOR) (NOR) (JPN)

[CP, excepto a partir de partes superiores
formadas de la partida 64.06] (US) (HK)
(CH) (CAN) (PHI) (AUS) (EGY)
[El país de origen de un producto de esta
partida será aquel donde se realicen al menos
dos de las siguientes operaciones: confección
de la parte superior, confección del piso o
unión de estas dos partes.] (KOR)
[CP, exceptuando el ensamblaje de las partes
superiores fijas a plantillas u otros
componentes del piso de la partida 64.06]
(EC)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.533)
Cuestiones Nos 11 a 14

[Según se indica para la subpartida dividida]
(MEX)

ex 64.05  a) Calzado fabricado mediante
un proceso de inyección

[CP, excepto a partir de cualquier parte
superior clasificada en la subpartida 6406.10]
(MEX)

ex 64.05 b) Los demás calzados [CP, excepto a partir de partes superiores
formadas clasificadas en la subpartida
6406.10] (MEX)

6405.10 - Con la parte superior de
cuero natural o regenerado

Según se indica para la partida

6405.20 - Con la parte superior de
materia textil

6405.90 - Los demás
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
64.06 Partes de calzado (incluidas

las partes superiores
fijadas a las palmillas
distintas de la suela);
plantillas, taloneras y
artículos similares,
amovibles; polainas y
artículos similares, y sus
partes

Según se indica para las subpartidas.

6406.10 - Partes superiores de
calzado y sus partes, excepto
los contrafuertes y punteras
duras

[CC] Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 42.269, Cuestión Nº 9)

[CP] (EC) (CH) (EGY) (KOR) (MOR)
(NOR) (JPN) (IND) (HK) (AUS) (MEX)
(PHI) (BRA) (THA)
Propuestas según se indica para las
subpartidas divididas (US) (KOR)

ex 6406.10 a) -- Partes superiores formadas [CSPD] (US) (CAN)
[El país donde se llevó a cabo la operación de
ahormado] (KOR)

ex
6406.10 b)

-- Partes superiores, excepto
las partes superiores
formadas

[CP o un cambio dentro de esta subpartida,
siempre que los productos estén tejidos con
forma o ensamblados totalmente en un país]
(US) (CAN)
[El país donde se lleve a cabo, al menos, dos
de las siguientes operaciones: confección del
tejido, cuero, etc., corte, ensamblaje de
partes;  o, si ningún país satisface lo anterior,
el país del ensamblaje de partes] (KOR)
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Norma primaria Notas Observaciones

A B C D E
ex 6406.10 c) -- Partes de partes superiores [CP]  (US) (KOR)
6406.20 - Suelas y tacones, de

caucho o plástico
CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- Los demás
6406.91 -- De madera CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

6406.99 -- De otras materias CP Ratificado por el CNO
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CAPÍTULO 65

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]:    Remitido al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

Cuando la aplicación de las normas primarias de este capítulo (incluidas las normas especificadas por productos previstas en la plantilla) no permita
determinar el país de origen, el país de origen se determinará del siguiente modo:

[1. [Para los productos de las partidas 65.01 a 65.05 ensamblados a partir de partes, para los que la norma primaria exija que el producto esté
ensamblado totalmente en un país, el país donde se realicen las operaciones de ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto,
sin tener en cuenta la adición de botones u otros cierres, agarradores, tensadores, etiquetas, cintas exteriores, ornamentos y otros componentes
menores (US)]

Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados

y sus partes

65.01 Cascos sin forma ni
acabado, platos (discos) y
cilindros aunque estén
cortados en el sentido de la
altura, de fieltro, para
sombreros

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

65.02 Cascos para sombreros,
trenzados o fabricados por
unión de tiras de cualquier
materia, sin formar, acabar
ni guarnecer

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
65.03 Sombreros y demás tocados

de fieltro, fabricados con
cascos o platos (discos) de
la partida 65.01, incluso
guarnecidos

[CP] (JPN) (CH) (EC) (MEX) (MAL) (CAN)
(PHI)
[CP, siempre que tenga lugar una operación
de ahormado] (IND) (KOR) (US) (AUS)
(BRA) (EGY)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.823, Cuestión Nº 1)

65.04 Sombreros y demás
tocados, trenzados o
fabricados por unión de
tiras de cualquier materia,
incluso guarnecidos

CP Ratificado por el CNO

65.05 Sombreros y demás
tocados, de punto o
confeccionados con encaje,
fieltro u otro producto
textil, en pieza (pero no en
tiras), incluso guarnecidos;
redecillas para el cabello,
de cualquier materia,
incluso guarnecidas

[CP] (IND) (JPN) (CH) (EC) (CAN) (MEX)
(PHI)
[CP, siempre que los productos estén
totalmente ensamblados en un solo país]
(KOR) (US) (EGY)

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.823, Cuestión Nº 3)

6505.10 - Redecillas para el cabello Según se indica para la partida
6505.90 - Los demás
65.06 Los demás sombreros y

tocados, incluso
guarnecidos

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

6506.10 - Cascos de seguridad Según se indica para la partida
- Los demás

6506.91 -- De caucho o plástico
6506.92 -- De peletería natural
6506.99 -- De las demás materias
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
65.07 Desudadores, forros, fundas,

armaduras, viseras y
barboquejos (barbijos) para
sombrerería

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)
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CAPÍTULO 66

Notas de capítulo

A efectos de este capítulo, no se aplicarán a los cambios que resultan del desensamblaje las normas que se refieren a un cambio de partida o
subpartida.   Categoría 1.

Norma residual [por producto específico] [de capítulo]:    Remitido al CNO para su decisión (Doc. OC0023S2, cuestión Nº 77)

Cuando la aplicación de las normas primarias de este capítulo (incluidas las normas especificadas por productos previstas en la plantilla) no permita
determinar el país de origen, el país de origen se determinará del siguiente modo:

[1. El país de origen de un producto de la partida 66.01 ensamblado a partir de partes, pero no ensamblado totalmente en un país, será el país donde se
realicen las operaciones de ensamblaje más significativas respecto a la confección del producto, sin tener en cuenta la adición de botones u otros cierres,
agarradores, etiquetas, ornamentos y otros componentes menores (US)]

Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas,

quitasoles, bastones,
bastones-asiento, látigos,
fustas, y sus partes

66.01 Paraguas, sombrillas y
quitasoles (incluidos los
paraguas bastón, los
quitasoles toldo y artículos
similares)

CP Ratificado por el CNO

6601.10 - Quitasoles toldo y artículos
similares

Según se indica para la partida

- Los demás:
6601.91 -- Con astil o mango

telescópico
6601.99 -- Los demás
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Número de
código del

SA

Designación de los
productos

Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
66.02 Bastones, bastones asiento,

látigos, fustas y artículos
similares

CP Ratificado por el CNO

66.03 Partes, guarniciones y
accesorios para los
artículos de las partidas nos

66.01 ó 66.02

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

6603.10 - Puños y pomos Según se indica para la partida
6603.20 - Monturas

ensambladas, incluso con el
astil o mango, para paraguas,
sombrillas o quitasoles

6603.90 - Los demás
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CAPÍTULO 67

Número de
código del

SA

Designación de los productos Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y

artículos de plumas o plumón;
flores artificiales; manufacturas
de cabellos

67.01 Pieles y demás partes de aves
con sus plumas o plumón;
plumas, partes de plumas,
plumón y artículos de estas
materias, excepto los productos
de la partida 05.05 y los cañones
y astiles de plumas, trabajados.

[CP, excepto a partir de la partida
05.05; o
cambio a artículos de esta partida a
partir de pieles y otras partes de
aves con las plumas o el plumón, o
a partir de plumas, plumón o partes
de plumas de esta partida  o de la
partida 05.05]
[Según se indica para las partidas
divididas]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.823, Cuestión Nº 6)

ex 67.01  a) - Pieles y otras partes de aves con
sus plumas o plumón

CP Ratificado por el CNO

ex 67.01 b) - Plumas, partes de plumas,
plumón

CPD

ex 67.01 c) - Las demás CPD
67.02 Flores, follajes y frutos,

artificiales, y sus partes;
artículos confeccionados con
flores, follajes o frutos,
artificiales

[CP] (EC) (MAL) (JPN) (MEX)
(EGY)
[Según se indica para las partidas
divididas]

Remitido al CNO para su decisión
(Doc. 41.823, Cuestión Nº 7)

ex 67.02  a) - Flores, follajes y frutos,
artificiales

[CP; o CPD a partir de la partida
dividida ex 67.02 b)] (IND) (PHI)
(MOR) (KOR)
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Número de
código del

SA

Designación de los productos Criterios de origen Notas Observaciones

A B C D E
ex 67.02 b) - Partes de los productos de la

partida 67.02
[CP] (IND) (PHI) (MOR) (KOR)

ex 67.02 c) - Artículos confeccionados con
flores, follaje o frutos, artificiales

[CPD] (IND) (PHI) (MOR) (KOR)

6702.10 - De plástico Según se indica para las partidas
divididas.

6702.90 - De las demás materias
67.03 Cabello peinado, afinado,

blanqueado o preparado de otra
forma; lana, pelo u otra materia
textil, preparados para la
fabricación de pelucas o
artículos similares.

CP Ratificado por el CNO

67.04 Pelucas, barbas, cejas, pestañas,
mechones y artículos análogos,
de cabello, pelo o materia textil;
manufacturas de cabello no
expresadas ni comprendidas en
otra parte

CP Categoría 1 (Ratificado por el CNO)

- De materias textiles sintéticas Según se indica para la partida
6704.11 - Pelucas completas
6704.19 -- Los demás

__________


